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CAÑAI. DE PAINAMÁ

24 de octubre de 2019

Señor
Jacob Ben Tolila
Representante Legal
N/egahogares, S.A.
E. S. D.

Estimado señor Ben Tolila:

En atención a la solicitud de autorización de proyecto recibida el 3 de octubre de 2019,

relacionada al proyecto Jardines de Buenos Aires, le informamos que después de

revisar la documentación presentada, realizar la inspecciÓn de campo y verificar el uso

de suelo según Ley 21de 2 de julio de 1997,|a Autoridad del Canal de Panamá (ACP)

autoriza la ejecución del proyecto Jardines de Buenos Aires, que consiste en la
construcción de una urbanización que se desarrolla sobre un globo de tierra con una

superficie de 7Ha + 2254.95 m2, correspondiente a 181 lotes (180 residenciales y 1

comercial) , área de servidumbre vial, parques, área de uso público y zonas verdes,

además de la construcción de una planta de tratamiento de agua residual, promovido

por la empresa tVegahogares, S.A., ubicado en el corregimiento de Chilibre, provincia y

distrito de Panamá.

El polígono donde se desarrollará el proyecto se encuentra dentro de los límites de la
Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá; y se rige bajo la categoría lll áreas
urbanas, subcategoría áreas de desarrollo urbano (viviendas de baja densidad), según

las disposiciones de uso de suelo de la Ley 21, dejulio de 1997, mediante la cual se

aprueba el Plan Regional para el Desarrollo de la Región lnteroceánica, por lo cual el

uso propuesto es compatible.

La presente autorización no constituye un pronunciamiento de la ACP sobre la
conveniencia del proyecto u obra, o una autorización de proceder con los trabajos a los
que se refiere la solicitud; se limita únicamente a expresar que, a juicio de la ACP, las
actividades propuestas no afectarán la calidad y cantidad del recurso hídrico de la
Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá.

Portanto, esta autorización no es constitutivo de derechos y no concede autorización
alguna para proceder con el proyecto u obra a realizar, pues usted debe obtener
previamente los permisos nacionales o municipales que exigen las leyes de la
República de Panamá.



La presente autorización, así como los derechos y obligaciones que contiene, no

podrán ser cedidos a terceros de manera parcial o total, sin la aprobación previa y por

escrito de la ACP.

Para cualquier consulta adicional puede comunicarse con el licenciado Angel Ureña,

gerente de la sección de Evaluación Ambiental, al teléfono 276-2830.

Atentamente,

Tomás Fernández L.

Gerente de Ambiente
y Secretario de la CICH
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